
Machala, 14 de noviembre del 2019 

Señor 

GUILLERMO JOEL ALMEIDA GUERRA 
Presente 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que . 
mediante escritura pública de constitución celebrada el 14 e noviembre” 
del 20194ante el Notario Séptimoydel Cantón Macha. bg. Kleber Tapia se 
constituye la compañía TRANSPORTE DEL LITORAL PORTUARIO / 
TRANSPLIPOR S.A. ha tenido el acierto de designar a usted Presidente - 
de la Compañía por el período estatuario de DOS AÑOa partir de la 
inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala. Y 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente-le corresponde 
cumplir con todas las obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad 
con los estatutos de la compañía, en su artículo 31;"sin perjuicio de lo que 
establece la Ley de Compañías. : 

Atentamente, 

Silva Sirva CO 
Sra. Silvia Patricia Cuji Paida 
Gerente General 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía 

TRANSPORTE. DEL LITORAL PORTUARIO TRANSPLIPOR S.A, 
Machala, 14 de noviembre del 2019. 

Culto Anido. e e 
Sr. GUILLERMO JOEL ALMEIDA GUERRA / 
C.C 095676020-1 ñ 

  
 



  

TRÁMITE NÚMERO: 7455 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5026 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 166 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DEL LITORAL PORTUARIO TRANSPLIPOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ALMEIDA GUERRA GUILLERMO JOEL 
IDENTIFICACIÓN 0956760201 
CARGO: PRESIDENTE _* 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

EL PRESIDENTE TENDRÁ LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL 

ARTICULO 31 DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

    

   FECHA DE $ 

     DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF, 48 0 ” E 

ISIÓN: MACHALA, A 17 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 
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REGISTRO 
MERCANTIL 
MACHALA 

  

OFICIO — RMCM -— 453- 2019 
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Machala, 18 de Diciembre del 2.019 Y 

ABOGADO 
DANNY JAVIER AJILA ARMIJOS 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, adjunto copia 

certificada del segundo téstimonio de la Escritura Pública de la compañía que 

se ha registrado en la oficina a mi cargo el día 17 de Diciembre del 2.019, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        
  

  

  

        

$ COMPAÑÍA ACTO FECHA DE 
OTORGAMIENTO 

TRANSPORTE DEL LITORAL CONSTITUCION 14/11/2019 Y 
1_ | PORTUARIO TRANSPLIPOR S.A. A 

A REPRESENTANTE CARGOS PERIODO 

1 | ALMEIDA GUERRA GUILLERMO JOEL PRESIDENTE 2AÑOS d 

2 | CUJIPAIDA SILVIA PATRICIA ys GERENTE GENERAL 2 AÑOS     
  

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Direc.: Unioro s/n Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48 

Teléfonos.: 2983197 - 2983203 

rosa.barre(odinardap.gob.ec 

Machala - Ecuador 
R.M.RZ. 

 


